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RESGLUCTON No.96-2-1-1- DOD4 72:  - 

VICTOR AMCTRUNDIA PLACES 

INTEMDENZ JUXIDICO PE LA 

OFICINA DE CUAYAGUIL (E) 

ONSIDEFANDO 

QUE 21 39 de septiembre de 1498, se ha otorgado ante el Notario HMuinto del 

cantón Bahahovo, la escritlera póblicio de coni*itución siamellénea de la Compañia 

anónima DISTRIBUIDORA JARAMILLO S.A.3 

QUE el po: Fablo Guevara Rodrigueza ha presentado coplas de dicha 

escrituras la smá que reúne ice renuicitor de Ley; 

      

EN ejercicic de las atribuciones adas por el señor Superintendente 

de Compañías, sediante Resoluciones Nos. ÁDN- 27 del 18 de noviembre de 1992; 

ADM-95-324 de septiembre 20 de 19747 y, ADBePS-<326 de septiembre 23 de 19796; 

  

RES 

ARTICULO FRIMERO. ÁAFROBAR la conztitución simultánca de DISTRIRUIDORA 

JARAMILLO S.fia con domicilio en 1 de Guavaguil, con un capital 

tera de DIEZ HILLOHES DE SUERTES y 21 osuecrito de FINCO MILLONES 

NES dividido en UR FIL arciocpe SINCÓO ATL. SUCRES cada tinas de 

confarmidad con dos términos constanterz referida escritura púbiicas 

  

         
   

ARTICULO SEGURO. DISFOMER que el Hetarís Puinto del caclón Pabahnyo, 

    tome nota 2 mergon de la matriz de la ! va pública que 3 aprueba, del 

contenido de la presente Pesulución y siente razón de esta anotación. . 
   

      

ARTICULO: TERCERA, 
Guevayiils ad inecriba, le 

Resolución; y, bi cumpla cun 

Registro. 

Horcentiil delo cantón 

iuado uu la presente 

contenidas en la Ley de 

vecritura 

circulación 

vete Despacho. 

ARTICULO CUARTO, < DISPARERO nus ar 
públicas, 2e publique por una Y27,. 2n Uno dr 

en Guaragquido Un ejemplar de la publicanión deberá 

     

  

CUMPLIDO, vuelva e ende, 

DCOMUHTAUESE. - DADA y Firmada en la Intendencia de Compañias, en Guayaquil, 

"15 OCT 1996 

tE? 
nchundiza Fiaces 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICIRMA DE GUAYAQUIL (E) 

    


